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tín Oficial del Estado. del 15) •.para importaciones de algodón
floca por'exportaciones ds manufacturas dé _alg~dón. previa
mente realizadas-"al' amparo -del. Decreto' prototipo 131OJl963
de 1 -de junio, a 'las -siguientes firmp.s:

GalearAn Alsi,na, "Antonio; La'UI'ia, 43,' Barcelona.
..Vaina,. s. A.~.Nue.stra-Señora Montse;rrat. 4, Centellas !Bar·

celonaJ~

,LO que comuniC?O a V. i. para su conocimiento y efectos.
DiQS guarde a". V. -1. muchos dos,.
Madrid, 2 de agosto, de 1974.-P. 0.,01 ~ubsecretario de

Comerdo, Alváro Bepgilo-_Calderón.". .

Il~o. Sr, Director' gener,al de ExportaCión.
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..Salvador Salvadpr. S. _A..... calle Alp1,1ja:rras. 96; AJ~ira (Va.-
lencia), - . .

..Sant-a Eulalia. S. A,»',. paseo ,de Grac!a. ,60; B;arcelona.

..Textil Lasagaba&ter~'S. A... calle - Ortuibar. sin número,
-V~ara (G~upuzcoa).

Lo que· comunico a V. 1. para su conocimiento-- y efeotos:
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, '2 de ag9Stode, 1974._P. D., -el Subsecretario 'de Co~

merci-o. Alvaro RengUo· Calderón. . ~ ~.. <

Urna. S,L Director génénll de EXJ;.0rtaciÓn)

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.,

ORDEN de 2 de agosto de 1974 por la que $S
prorroga el periOdo 'de vigencia de la concesión. de
régimen de reposición concedido a las firmas que
se indican pára" la importación; de algQd(m flóca
por exportaciones de manufacturas de algodón, al
amparo del prototipo creado por Decreto 1310/1963.
de 1 de junio"

IlIno. Sr.: VIstas, la.s inst&ndas formuladas 'por diferentes
firmas, en solititudde que les sea prorrogada ~a vigencia de

, la copcehlón dI::' régimen de- reposició~l con franquicia arancelaria
que les fué otorgado por Urden de 1 de julio de 1969 ("Bo~~tll~
Ofi.cial del Estacto.. del 25).

Este "Ministerio. conformándose l\ 10 informado, y .. propUesto
por' la Dirección Génera¡ de EXPQrtación, ha resuelto' prorrogar
por chico años más. a partir del dia 25 .de julio d~ lQ74, el
régimen de reposición con, franquicia .arancélaria ,concedi.do ,Jot
Orden de"16 de,julio i;le 1969 ("Beletin Ofi~ial del Estado" del 25)
para. importaciones de algOdón Hocapor exportaciones de manu
factura:; de algodón, previamente realizacras,. al amparo del
Decreto prototipo 1310i19~3 de Ide junio, a las sigui€ntes
fiini~: -

..Antonio Estruch, S. A.., Gerona·, 20, Barcelona.

.CreacIones InfEmtiles Practicas, S. A.,". Aragón. 517, Bar
celona.

____Géneros de Punto Nerva, S. A .•• Valencia, 488~490·. Bar-
celona. . -- ,

...Hijos' de JoSé Ferrer. S.A.... Bailen. 5. Barcelona.

..Namex. S. A,,-, avenida SarrIá. 152, Barcelona,

..Pablo Domenech,. S. A.'coo,., Ar.,zobispo Domenech, 9. Alcoy.
"5elecdones Mercade",.· Ravella. 20, Barcelona. ,
..Textil A,meb;l., S. L.-. Sanz, de Bremond. 2? Castellón.

Lo .que ComuDlt.o a V~L pará su conOcimlento y efectos.
Vios guarde n V. L muchos años. .' .• ,
Madrid, "2- de agosw de 1974,.....P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro R€ngifo· Calderón., '

17099

,

ORDEN de a de agósto de 1974 por la que' Be
.prorroga el período de vigencia de @ conce8ión
de _régimen de -reposicíón concedido" a Jas firmas
que· Be tridican. _para la importación de algodón
:Uoca al- -amparo del protbtipo creado'ppr -Decreto
1310/1963: ds 1 de: ¡unto:

Ilmo. Sr.:' Vis~á las instancias formuladas' por diferentes
firmas, en solicitud de que les.sea prorrogada la vigencia de
la concesión da régimen, de.reposi(iión con: franquicia arancela
ria que leafué, otorgado por_Orden. de 19. de 1D8YO' de 1964
(..BoleUn Oficial 'del Estado. de 3 de luniq), prorrogada por
Orden de 14 de ,marZo de-.1969 (..Boletín Oficial del Esta~o'"
del lSr." ''' ,_ " ,'. _

Este Ministerio; conformándose a 10 -informado y ~r'Opue6to

por -la Dtrecc16n"~nEn"al de Exportación" ha. resueltO prorro~
gar pOr cinco aftos m~s"a'part1r del,dia'lS de marzo de ,1974,

'" el régimen de ~pQsicidn con franquicia arancelaria 'concedido
por bIX3en de 19 de mayo' de 1964 (..Boletín OficIal ,tiel Estado'"
de 3' de ' juhio)..., 'j>rorro~qda por Orden 06 14 de marzo de, lW9
(..BoleUn Oficial' del Estado- 4e1 15J.' para importaciones, de

algQdón fiocjl' por exportaciones de. manUfacturas' -de, alg,pdón,
" previamente .realizadas" ,al amparo del Decreto, protQtipo 1310/

-1963. <le Ide lunio.' a la$ 'siguie¡¡tes firmas: .

.Am.k:h-Mas. ,$; A.•• Floridablatlca" 123. 'Mataró (Barcelona).
•EspeCIalldodes /le' Punto lo Hllondero; s: A.•• 4n~.1 Cui-

m~rá., 126.Cardeaéu: (BarcielonaL
RogerAmat, Joaquín·María; Bál1~. ~"Ba.rce10.na'.
..TextiVVitons", •. GeneiaUsitno Fran-eo. U. Vitori&
..Industrial· Mata.r6~Gerona. S. A... Jorge Juan. 5. Mataro

(Barcelona>. "" ,~

Lo que' comunico. a V. 1. pata SU conocimiento y erectos.
Dios. guarde' 11' V. 'l. muchos años. ... -

, Madrid. 2, de agosto de- 1974.-P..D.• el SUbsecretV10 --de
COlftercio•. Alvaro Rew~!o Calde!Ón.

Ilmo. sr. -P1reCtor general' de -Exportación.

17100 ORF)EN de 2 'de.. agost,ode 'í9'l4 porlá" que-se pro
Troga el pertodoM' vtgencia- de la concesión de

"r:4gtmen de reposictón coneedidoa las- fi:rmas que
86 indican. para. lq importación de algodón flaca
por export,aciones, de manufaet1"lTas de algod6n, .. a.l
amparo del prQtotipo creado' por Decreto 1310111163
de l' de junto. ."

. Ilmo.' Sr.: ·Yistas 1M instancias fo~uladas por diferentes
fIrmas, en,soUcitud dti que les sea <prorrogada la. vigencia
de 'laconc8§ión d6 régimen de reposición con fi'anquicia arart
cel,aria que ,les rué, otorgado por Orden de 7 de abril de 1969 .
(..BolelJn Oficial del Estado",' del tm."

Este Ministerio. conformándQ!i8 a lo Udorm.acIo y propuesto
por la DireeciónGeneral de ExportaGÍón, ha resuelta prorrogar

. pOr cinco años más, a partir del día' ,18 da ~bril de 1974. el
,régimen dr3 repo~iéión con franquicia arancelaria concedido· por
Orden, de 7 de abril de 1969 (:cBoletin Oficial del Estado," del 18).
para importaciones dé algodón floca. por exportaciones de ma
nufactuJ1l-S ,de algo~Qn.- previ.amente realizadas, al amparo dp.l
Decretg. prototipo 1310/1963, de 1 de junio. a: las siguientes
firmas:' .

..Antonio 'Roy: Fons. S. 'A.•, calle Pizarro; 2?, Matl:U'Ó ·(Bar-
celona>.· "

Cantarell Codina, José. caMe General Sanjurjo•.2. Manresa
(Barcelona)."'. ' ~

; ",Cooperativa In,dustrialTextil Ballvé", avenida José Antonio.
645. Barcelona.· . . '

Debant. Juan, Riera. 6 y. 8; RubílBarcelonaJ. '
«Hi\'a de Antonio Sol~r. S. A.'". calle Sen José, 1¡, Artnys de

Munt Baroeldna). •
..Hilados'ViUagarza, S, L.'". cf\lle Tosals y Molin-a. 72, Alcoy.
Levy'.· Israel, -José-¡ Aragón. 186 Barcelona. ,
"Manar T8)Ctil, S.A.•, Rocatart. 86. Barcelona. - ,
Porta Bañe~es; .Andlés,qalle GamJ;lllonch., 10 y, 12, Matal'ó

(Barcelona> .
"Sáez Merino. S• ..A,.·f An$el Guimerá. 70, Valencia.

MINISTBRJO
,DE INFORMACION y TURISMO
11102 ORDEN <k' 00 de junio de ÚJ74 por la qu.e se

dispone Sfi cumplci eh sus propíos términos. la -sen
tencia diotada por la Audí-enct(t T~rritorial de Las
Palmas .en recurso c.ontencioso-administratívo se~

guiaD entl'e" doña Jwz;na Rodriguez Torres y la ,.4d
minwtración' General· del Estado.

Ilmo. Sr.; En elrecunso conte1l~ioso~administrafivo.número
143/1973.· seguido ante ia Sala ,de lo Contencioso-Administrativo
dl3 la Audiencia Territorial de Las Palmas· entre doña Juana
Rodr~guez Torres. coreO;· demandante•.. y ··ta -, Administr.ación Ce,.
neral del Estado. come demandada. contra resotbct6n _de este
Ministerio de 26 de sept~mbre de 1973. sobre multa de 7.000 pe
setas. ,como· propietaria del «Hotel, BaHesmen.. , por supuesta
infracci6nen materia deprecias. 'ha recaído sentepcia eI.l 28 de
ma}'o de 1974, cuya> parte dIs-positiva.·litetalmente, ·dice:_

..Fallamos: Que con' estimación. del· recurso contencioso-ad
ministrativo deducidqa -nombre de doña Juana Rodríguez Ta
rres. propIetaria del "Hdtel Ballesmen", y. eh sú--reprcsentación
don Miguel Martín Fernández, debemos- declaral' y declaramos:
no estar ajustada- al ord:marití.ento jurídico la ReSolución de -la.
Subsecretaría del Trabajo de veintiséis de septiembre de mil
novecientos ,setenta y ·trus, a (ltU3 se contrae la litis, laque
por consiguiente anulamos,. sin cQStas. .'" . . .

Así po:r esta nuestra sentencia. lo prD-'lUnClamos. manda-
moo y finriamos.'" .... -
_-Debe tEmerse en cuenta la rectificación efectuada. en 22 da

iunio de 1974. par la Saja de lo CDntencioso-Administrativo de
la Au¡:liencia Tenitorial de Las Palmas: ._

"Pór p.rror mecanográfico. en el primer resultando y en el
faJlo' se expone equivocadamente ,"dm' la 'Resolución de 26 de
septiembre de 1973 de la SubsecrEltarta de Trabajo". debiendo
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decir "de la Resolucijin de 26 d~ ~ptietnbr8 efe 1973 de la Sub:'
.secretaría de 'Información.Y Tuttsmo",._

En su virtud. y en CU$plimie,l}to d.$ 10 dispuesto en los ar~
tículos 103 y, 105,- apart~do al, :da la ~ de Z7 q.e diciembre de
1956" reguladora de .la ,Jurisdicción COnte~:joso-Kdmid1strativa.

Este Ministerio ha tetrldo- a- liten diSPOllElr que Sé', cumpla
en sus propios términoEi la referida' sentencia, publicándose el
fallo en el .Boletín Oficial del Estádo-. , ,

Ld quecorilUnico a' V. I~ ','¡:fara Si.f', conociiJÍielrto y-efectos.
Dios guarde ,8 V... ,!. muchos aftos.
Madrid, 26 de j~niode 1974.-P. D., elS1Jbsecrefario. Oreja

, Aguirre;.

Ilmo. Sr. $Ub~ecretari~ de fnforin'ac)óT,l. y TurismjJ.

17103 RESOLUCION dt la ComisarÍa Naciaool de Turis·
mo por la que S8 conceden los "Premios Nacionales
dt' Turismo 'paTll ,esmcioneB de ·la Red Nacional
de..' los FérrocarrilN 'BspD:nole.t y,' para estaciones
de: ferrocar~tle8 cf6; Vía. Sstr~ha~ explotados' por
el Estado~:v por CompañfQ8 ~tUcula.yesj lfR4-. .

Vista 'la propuesta. del·Jurado- en<:arp.do .de fallar los,"Pre
mios NacionaI&Sd~Turh¡mo.pa;fae~i ·d~ la' Red Nacional
de los Ferroó:trrilea .Españoles· :,¡ par.- :estaétories de fetrocarriles
de Via' Estrecha, -explo.Ü\dos pare} E1itado "1 . porCompá,ñias
part1(:ulares,;l97~;convooadps·por"Otdenm.iliisterialde, 6 de
manada 1974,. ( ..Boletín Oficial,tlelEstido.. de 9de abril del
mismqaño>,-. .' ". '"'' . . . ". ..
. 'Esta Comisaría Nacionat de'Turi~ohatEmid-oa'bien' c~·
ceder loB citados :p'~rn~os._en, 1!1' siguienteform&l

Primer .premio, a la eStación· de Ca1ella ..(Barcelóna,).
Dos segundos··premiós. a las :estMtio~es deAlmadeQej.os~Al;

madén fCiudad'~a1LS,Calasparra{Muroia>'.. -". '.
Siete premios a las. estaciones: dtr Barbadilloy Calzada. (Sala

manca), JZurd.iaga-lrurzun lNavatra>,;Lugo de Llanera (Ovie~
do), Medil¡a .del Campo (Valladolid), ~lzarra (Málaga), lito Tala
(Cáceresl, y. Sán Je,ynlmo-Sevlllt" ' ,

Todos, estOs premiqs.",e:demAsdel' diploma., están dQtalios de
las si.guientes·caJ1tidades::~tlmetaltco,~.·el ~q:uu .de dichas~
estacIones en todos su§. gra,os.:,con.·arregiooal sistema proporc1o-:
na!· de reparto 'que~enle.la :D!l"écción de1a.,J\ed WáCiónal de
los Ferrocau-UesEspaiíoles '8 tt-avéadé 'SUS órganos competen-
tes 8::l m$t,e-ria. de potesta4- premiak .'

. Cit:'tt .mUo'pesetas par.a'el·,plinier· premio.
CirlcuentamiL'pesetas para" cada Uno de los dosseg\.lndos

pr.f:!mios. . ..' . ,. . ..
V-einticinco mil pesetas para cada uno de los restante's sie,te

premios. . . ' ~

lA .que se hacepilblico a todos· ·10$ efectos.
Madrid, 28 de junio dé 1Q74.-EI Comis'atio' nacional, Perena

Larraz.' ,
•

MINISTERIO DE lA VIVIÉNDA

ORDJiN dt 19 dtM~ d~ 1974 pgr 10 que _~ re·
.$uelv8as~nto de confo1;'midt¿ld con: lo. ,d#PU9Sto en
la. Ley BOQl;"e RégimBtt. tfel" Suelo y. Omenación Ur~
baria de,l~'d8mayod"8:J9S8;: ,n los Decretos 631
11/86, de 18 de, eruJro; 11 1~im ,de la de fullo.
co.. Indlcació.. d(. ,la ~,(.re!",lde, '

De conforinida4' cO~, lo .d~sto· en ~:Ley. sobre' ]Wgímen
del·SUelo..-y,'Orden&c.tón:,Urbana--de' 12 de mayo de 1958:-y en los
Decretos 631l968~ de 1$ de éll8l"O, ., lla9411972i. dé 13: de, juliQ.
se resuelven los asuntos que se indiO&n.

l .. LogroAo,:-Pla.n comarcal ,d~ :Crde-uclón urbana de 1.0
groña, presentado' ,por ~l- A,Yllht&núento dé dicha .capitaL se
acordó a*oAar el plan''Com~ ci~.i); cc:m lassigulentés

, modificac:iones, por los motivos' quefie expresan o que de 'el~s
mismas se deducenl -. . ,.

1.a La norttia 22; e~' cuanto cal a.pro~lIhmumto comQsuelo
rústico. queseftala para,los terreno¡'de-r~a urbana,se
'mDdlflcará eh el'sentJPa gue delel'm1lla el arUc11lo flllde h\ Ley
del Suelo. . -., .~ ;.. '. '

2.' El régimen urbanisticA,'délauelo rú$tieO~ 'denQmin&do de
tolerancia l'3dqstrial, e~ 1$ nonn. 25~,~adP b) .. ,sGn\ ~l que
establece si arfleult'69 dil,l& L$1,·del Suelo.Y·sin:'perjuicio de
que para el supuesto. de la.~.'...d., 'iadustri."as que. Qfrezcan
caracteríSticas. 'espeoiales .':iftfI'i~j$D.. '. emplazarlas en: este suelo,
se lnste y tramite la co~4teil~ módlficacló':1 del plan
comarcal para. el casoCOllcreto·~ 4U9 ,.. 'kate. ....

3.: A efeotOs de': que' nO'i're,ulten-desvitt'uados los parques
urbanos previstos en .-1 plan, SEf fiia en el .~.' por 100 de su

•

'lj'xtensi6n la máxima ocupación tolerada con los usos que el
plan señala, .ya concurran dos o más u$ps, () uno ólo. Para 'el
parque u.rbano del' pantano de la Salera, dicho porcentaje se
computaráexclufda la superficie ocupada por, el pantano; Y

4.& El plan. deberá sep éompletado éo=t una normativa con
ducente a lograr un control en el establecimiento de los usos
programados o recom.endados. y tolerados; en cada sector de
planeamiento, enorda::) a evitar que la eventual intensidild de
e~tos' uSoS'- puedan menoscabar las condiciones urbanísUeas del
sector, cuyo carácter viene defiilido por el uso qua como domi~

nante. se le atribuye 'y por determi':1ada densidad, de población
ql\a se le re~erva. ~

DiCha normat,j.va se redáctará y tramitará confonne a 10'
establecido en el artículo 32 de la ~ey del ,Suelo. como parte
'integrante del presente plan, Hasta tanto la' requerida norma
tiva no entre en vigor, regirá la. determinación siguiente: los
UGas, que como programados o 'recomendadós y tolerados se
permiten en 'cada sector' de planeamiento no podrán sOQrepasar <

'e15 por' '100 deJa superficie oon.struida total. .
< LAs' réctificaciones l'-&f2.& y 3.& de la presente resolución

se incorporarán a' la documentación correspont,ftente del plan
comarc~, qua por trlplieado ejemplar se r:emltirá a este Depar~

~m:ento, para slldebida·constancia. dentro del plazo máximo de
seis mes~s, 'sin perjuicio de la vigencia del pl,a-n, con las modifi~

cacione~: precitadas y con la dispuestaon ~ apartado 4.'-' -de
esta resolución, desde la: fecha de la publi~ón en~l-""Boletín
Oficial.del·Estado_ de esta reso1uciónó ·ha.bida cuentl:¡t'de.que las
modifi«aciones que se'han de ,introducir' están expresamente
'establecidas., .por lo que no precisan nuevos estudios de planea
miento. sino' solo su 'incor.poración material a la docunie~tación
del plan, ~. , , .
.La normativa a que se refiere el apartado 4.° de la pre

sente resolución~~sé tramitará:f someterá a la sanción definitiva
de este Departame':lto. en el aludido. plazo de seis meses.

Lo' que se-publica en' ~ste' ..Boletín .Oficial del Estado.. , de
conformidad con lo dispuesfoen: el artículo' 35 de la Ley del
SuelQ, significando que. contra la resolución trauScrita"définitiva
en. Vía admlnistrati~a.. podrá interponerse recurso de reposición
ante el Ministro de la Vivienda en el plazo. de un mes, con
tadoa partir de la feoha de esta publicación, .y .en su día si
'<;-oótencioso..administrativo, q)le: habrá de bter¡)oner.se ante el
Tribunal .Supremo en ,el. plazo de dos ,meses, . contatlps desde
el día . .siguiente. a la. nótificac1ón dBl acuerdo resolutorio d"
recurso. de reposición si esdXpr66o. o'. si. no lo fuere, e!l el
p~&Zo de un año, a contar .de 11a fecha-, de interposlcióndel
r~curso de reposición.

Lo que comunico a V. 1,
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19ae julio de 1974.

'Ilmo. Sr. DiTector general de' Urbanisrilo.

ADMINISTRACION ,LOCAL

17105 RESOLUCION'del Ayu.glamiento 'de. Lugo por k1.
. . que se señala fecha para'el levantamieAto de actas

J?Tevial; a la ocupación de lO$ t~rrenos- que 8e citan.

Et' Excelentísimo AyUntamiento, en sesión de 15 «-e julió
de 1974, aprobó el proyecto de construcción de un paseot1uvial
(primera- fase) en .la; margen izquierda .d-el,r:íoMifto. Al propio
Uemp9 S,8. acordó iniciar expediente de' expropiación forzosa; de
10$' terrenos que· según-al proyecto aprobado han de ocuparse
para· la realización de estas obras; con aplioac1ón del proce
dit:niento. de .urgencia que autoriza .,el articulo" 42 del Decreto
154111972, de 15 de julio, por el qué se aprueba 81 texto' refun
dido de la. Ley. del III Plan de. Desarrollo Econ6mí<;o-Social, con
los efectos que se e¡;ta\llecen en el articulo 52 de la vigente Ley
dé Expropla't:ión Forzosa.

Lo que se hace público para conocimiento de los afectados
que se relacionan, y de ouaJ.quiera otra persona, qu~ de algún
modo', pudiera estar afectada por dichas .operaciones expropi~to.

.rlas, par-ticipándoles que con· objeto de ,proceder a la formalIza
ción <le la:6 oportunas actas· de ocupación de- los' terrenos, a tenor
de' lo dispuesto por la regla tercera delartís:ulo 52 de la Ley ~e.
Exprppi8.cl6nForzosa, .deberán p~rsonarse en la Casa. CQnsls·
torta! de Litgo. Negociado de UrOánismo y Obras, a ftn de tras·
ladarsa ,á las respeétivas .. Parcelas, el día 12 de septiembre
próxim~, a las. once horas.' y los; siguientes días. hábiles a la
misma· hora, has:ta finallzar las opePEtCiones" pudiendooompa-
recer asistidos de. sus Pemas o Notarios.' '. ' .

, Dicha comparecencia podrá efectuarse dlreeta:mente por .los
intj:lrasados, o bien por persona' debidamente autorlzada, apor
tando justificantes de la titularidad d-e las: respectivas parcel!lS,
as1.como.recibos de la. contribución: corresppnd,ientes de los ~os
últimos afias.

Lugo, 17 de agosto de 1974.-El Alcalde acc~dental, Jesús
IbáñE!z.Méndez.-7.l96··A.

•


